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Advierten que el Ministerio de Justicia no controla la práctica de la mediación
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INFOBAEprofesional reunió a dos especialistas, Gladys Alvarez y Gabriela Rodriguez Querejazu, para analizar los aspectos de la ley de mediación que necesitan ajustes y hacer un balance de su aplicación. Las expertas advirtieron del peligro que representa para la población la falta de controles del Ministerio de Justicia sobre los mediadores en ejercicio 
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Hace más de diez años, cuando la mediación no era más que una idea que rondaba en la cabeza de algunos abogados "de avanzada", Gladys Alvarez volvió del Judicial College, de Estados Unidos, decidida a impulsar y organizar la mediación en Argentina. 
Con no pocos obstáculos se convirtió en una pionera en el uso de la mediación para la resolución de conflictos y por eso se ganó el mote de "madre de la mediación", título que, dicen, comparte sin problemas con Elena Highton de Nolasco.
"Gladys Alvarez hizo escuela", asegura Gabriela Rodríguez Qeurejazu, licenciada en ciencias de la educación, mediadora y posible heredera de un título que, por ahora, tiene sólo dos dueñas.
Reunidas por INFOBAEprofesional, Alvarez y Rodriguez Querejazu, analizaron con detalle los aspectos más controvertidos de la ley de mediación, realizaron un balance general de la aplicación de la norma y advirtieron del peligro que representa para la población la falta de controles del Ministerio de Justicia sobre la práctica de la mediación. 
- ¿Cuál es el balance general de la aplicación de la ley de mediación?
GA: El balance de la aplicación de la norma es positivo pero el sistema en general necesita reformas. Por ejemplo, no hay monitoreo de la práctica de la mediación, es decir, no se controla la calidad de la práctica. El Ministerio de Justicia tiene que controlar quién está mediando porque mientras hay mediadores que hacen bien su trabajo, otro gran número está trabajando muy mal y eso repercute negativamente en los ciudadanos.
- ¿Por qué se llegó a ese estado? 
GA: Lo que sucede es que el Ministerio de Justicia dice que sólo lleva un registro de los mediadores judiciales (abogados) pero que no tiene registro de los otros programas de mediación. Eso es grave porque en algún momento ese registro existió y ahora no. Hay mediadores que están haciendo la práctica muy mal y sobre ellos no hay control. Tampoco hay investigación de campo, prácticamente no tenemos estadísticas porque el sistema de recolección de información es engorroso, los mediadores tienen que llevar personalmente los resultados de su trabajo al Ministerio de Justicia cuando deberían poder mandarlo por email. Muchos de ellos no lo hacen y estamos perdiendo las estadísticas.
GRQ: El tema es que el Ministerio de Justicia debería tener esa información de la que habla Gladys porque siempre existieron dos registros de mediadores y ahora ya no. Cuando los capacitadores otorgan los certificados por cursos de mediación, el Ministerio recibe esa información y debería tener un registro de esos datos, que no puede haber desapareciedo. O sea que debería llevar dos registros, uno de abogados y otro de no abogados para que se controle mejor la práctica.

- Otro tema polémico es el de la multidisciplina...
GA: Cuando nosotros empezamos con la mediación, si bien el foco era la mediación judicial, conectada con el tribunal, lo que buscábamos era el desarrollo de la mediación dentro de la sociedad. Por eso siempre sostuvimos que la mediación debía ser multidisciplinaria. Pero la ley no fue sancionada de esa manera y restringe la mediación judicial para los abogados, lo que no se justifica porque en la práctica somos todos mediadores.

- ¿La multidisciplina fue una idea difícil de mantener frente a la familia judicial?

GA: Me costó un par de sumarios 

GRQ: Gladys fue una de las defensoras a ultranza de la multidisciplina, desde sus comienzos, cuando todavía la mediación era un proyecto. Lo que pasa es que en realidad todos somos mediadores, lo que tenemos son miradas diferentes, que en definitiva enriquecen la mediación. Y eso queda claro en 
la tarea concreta. En una mesa de mediación interdisciplinaria se ve una riqueza impresionante. 

GA: Lo que hay que comprender es que los mediadores no necesitan una profesión de base determinada. Que haya un programa de mediación judicial que exija la participación de un abogado es razonable pero en un centro de mediación, lo ideal es que participen todas las profesiones. Todos son anteojos que van enriqueciendo una mirada. Este debería ser uno de los temas a reformar.
GRQ: Por ejemplo, hay dos leyes en el pais, la de Córdoba y otra que acaba de salir en Río Negro, que permiten que, cumplidos ciertos requisitos, los mediadores no abogados se incorporen a la mediación judicial. Nuestra ley debería imitarlas.
- ¿Qué otros aspectos deberían retocarse en la ley actual?
GA: Definitivamente, los honorarios. No puede ser que un mediador que trabaja a veces hasta tres meses en un caso, cobre 150 pesos. Además deberían incluirse temas que ahora están expresamente excluidos, como la mediación penal.

- ¿La obligatoriedad de la mediación rindió sus frutos?
GA: Creo que sí. Yo noto que hubo un cambio de cultura en el que tuvo mucho que ver la obligatoriedad. Antes, los abogados se veían molestos cuando tenían que ir a una mediación, ahora lo tienen asumido. Diez años han podido cambiar la cultura en la profesión y yo estoy convencida que finalmente estuvo bien que la mediación fuera oblitgatoria.

GRQ: Coincido porque ayudó a que se internalice el instituto, impulsó un cambio de cultura, una nueva conciencia sobre los aspectos positivos de la mediación. Pero no es suficiente y los ajustes a la ley de los que hablamos son imprescindibles.



